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MINISTERIO DE GOBIERNO

A g u a s  corrie ntes de Metan

1943 Salta, Octubre 24 de 1924.
Visto este expediente N°. 6157 

— E, venido para conocer de las 
propuestas presentadas a reque
rimiento del Departamento-de O- *■ 
bras Públicas de la Provincia, pa
ra la, ejecución de los trabajos de 
reparación, captación 3̂  ampliación 
de la red'del servicio de aguas co
rrientes del pueblo de Metán, eu

uu todo de acuerdo a l , proyecto 
aprobado por decreto de fecha 4 
de Setiem bre ppdo.; atento lo in 
formado por el citado- departam en
to.técnico y  la  urgencia .de efectuar 
dichas obras a la m ayor brevedad 
posible,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i ° .— A djudicase al señor 
Ju an  Peira, la ejecución de - las 
obras de que se trata, a los pre
cios y condiciones especificados dé 
fs. 9 a 15.

Art. 2o.— -Tóme razón Contaduría 
General, Departam ento de O bras 
Públicas; comuniqúese, publíque.se, 
dése al Registro Oficial y archívese 
G Ü E M E S  - Luis L ó p e z .

Aprobando uu remate.

1 9 4 5 — Salta, 'Octubre 25 de 1924 
V istas .las actuaciones conteni

das en el E x p . N °  6 123 , letra E .  
en el que corren las actuaciones 
producidas con motivo de la a u 
torización que se hiciera en opor
tunidad a la- Jefatura de Policía 
para vender en subasta pública, el 
automovil- usado que tenia dicha- 
repartición, atento ,ló inform ado 
por Contaduría G eneral de la P r o 
vincia 3̂  habiéndose llenado, los 
requisitos legales,

E l Pódér Ejecutivo dt la Provincia- 

d e c r e t a :

Art'. i° .— Aprobar el remate efeo- 
tuado por. elt señor José M aría  
Decavi, del. automovil F ord  de- 
aquella  repartición debiendo in 
gresar su producido a la T esorería  
de Polic ía  a,efecto dé dar cu m p li
miento a la. resolución de fecha 30c



de M a y o  ppdo.
■Art. 2o.— Adjudicar al señor 

F e rn a n d o  C olom bo el automovil 
de referencia, prévia cancelación 
de su importe.

Art. 3o.— Com uniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y  archívese. G U E M E S — L u i s  
L ó p e z .

Nombramiento

1 9 4 6 — Salta, Octubre 25 de 1924.
Visto este expediente sobre e x 

propiación de un lote de terreno 
en¡. G eneral Güetnes con destino 
al Hospital R e g io n a l del Norte, 

C o n s i d e r a n d o :
Q u e notificados los propietarios 

y  locatario del expresado terreno, 
conforme a lo dispuesto por el artí
culo 50. de la L e y  de E x p ro p ia 
ción de la Provincia, de fecha 17 
de M arzo de 1885, proceden los 
primeros a justipreciarlo, a los 
efectos de la indemnización corres- 1 
pondiente, en cantidad excesiva y  
que 110 puede en manera alguna 
ser su justo valor, a la vez que 
nom bran perito al señor Antonio 
Forcada, para el caso en que el 
Poder Ejecutivo no estuviese con
forme con el precio asignado por 
ellos.

Q u e  en consecuencia, correspon- . 
de al Poder Ejecutivo designar su 
propio perito, a los fines de esta
blecer la legítim a indemnización a 
los propietarios por el concepto 
expresado.

Por tanto;

JE/ Poder Kjecutivo de la Provincia  
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. Io. — N ó m b ra s e - perito por

parte del Poder E jecutivo al I n g e 
niero A grón om o, señor M ario Vera, 
quien prévia su aceptación tomará 
posesión del cargo por ante el E s 
cribano de Gobierno.

Art. 2o. —  C am uníquese, publí- 
quese y  dése al Registro Oficial. 
G U E M E S - L u i s  L ó p e z - J .  C. 
T o r i n o .

Nombramientos

1947 — Salta, Octubre 27 de 1924.
Visto este expediente N°. 6510-E, 

por el que la Jefatura de Policía 
solicita la permuta de los comisa- 
ribs de E l  T a la  y  La Silleta, seño
res W enceslao Plaza hijo, y  José 
M aría  O rlando, respectivamente.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
D E C R ETA :

Art. 1°.— N óm brase Comisarios 
de Policía de E l  T a la  y  L a  Silleta, 
á los señores José M aria Orlando 
y  W enceslao Plaza hijo, respecti
vamente.

A r t  2°— T ó m e  razón C on tadu
ría General, Jefatura de Policía; 
comuniqúese, publíquese, dése al 
R egistro  Oficial y  archívese.—  
G Ü E M E S — L u i s  L ó p e z

A p ro b a ció n  d e s e rv ic io »

194 8— Salta, Octubre 27 de 1924.
Visto este expediente N °  6 516  

— E, por el que la Jefatura de P o 
licía solicita se aprueben los ser
vicios prestados por don R a m ó n  
Sánchez,- desde el primero de J u 
lio al 30 de Setiembre último, 
como Subcomisario de «La L a g u -  
nilla», jurisdicción de esta C api
tal; atento las constancias del mis
mo y lo aconsejado por C on tad u
ría  General,



E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

D E C R E T A :

A r t  i ° . — Apruébanse los servi- ■ 
cios prestados por don R a m ó n  
S án ch e z  desde el primero de J u 
lio al 30 de Setiem bre del corrien
te año como Subcom isario de «La 
L ag u n il la * .

A rt  2°— T ó m e  razón Jefatura 
de Policía; comuniqúese, publíque- 
se, dése al R egistro  Oficial y  páse

* a sus efectos al M inisterio de H a- 
cien da. G Ü E .V iE S — Luis L ó p e z .

Couvocaudo a elecciones de electores de gober
nador

. 1 9 5 4 — Salta, Octubre 30 de 1924
E n  cumplimiento de lo dispues

to en los artículos 122 de la 
' Constitución y  1 1 ,  26 y  29 de la 

L e y  de Elecciones.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. i 0,— Convócase al pueblo 
de la Provincia a elegir electores 
de Gobernador para el próxim o 
periodo 'constitucional.

Art. 2°. —  Esta elección se 'p ra c
ticará de conformidad con las dis
posiciones de la Constitución y  
de la L e y  de Elecciones d é la  Pro
vincia  y  en la forma siguiente: 
siete Electores por la Capital, tres 
por cada uno de los departam en
tos de Rosario de Lerm a, Anta, 
R ivad avia , Qliicoana, Orán y  R o 
sario de la Frontera v  dos,’por ’cada 
uno de los catorce departamentos 
restantes en que está dividida la 
Provincia.

Art. 3 0. — Si en a lguna de las 
mesas no tuviera lu ga r  la elección 
por cualquier causa, Ibs- presiden

tes de comicio darán cuenta de 
ello al Presidente del Sen ad o, p a
ra su. conocimiento y  demás efec
tos determinados en la s ' le y e s  y a  
citadas.

Art. 40. —  D esígnase el día trein
ta de N oviem bre  próxim o v e n i 
dero, para que tenga lu ga r  dicha 
elección en toda la Prrvincia.

Art. 5 0. —  C om uniqúese, p u b l i-  
quese, dése al Registro  Oficial y  ar
chívese. — G U E M E S — Luis L ó p e z

MINISTERIO. DE HACIENDA

Premios para el concurso de maix

1936 — Salta, Octubre 20 de 1,924.
Siendo necesario reglam entar 

la L e y  de 26 de A gosto  últim o 
por la que se destina la sum a de 
$ 600 - para ser invertidos en pre
mios y gastos del concurso de 
maíces de la Provincia, organizado 
por el Ingeniero A grón om o re g io 
nal señor R o g e l io  F. Cornejo,

E l  Gobernador de la Provincia  
. DECR ETA:

Art. x°. —  E stablécense los si
guientes premios para el concurso 
de maíces de lá P r o v i n c i a ,  e f e c t u a 

do bajo la dirección del In g e n ie 
ro A grónom o regional señor R o 
gelio  F . Cornejo:

1 Cam peón $7 5 - -  •
4 primeros premios a » 50.—  
c/u. $ 200.
4 segundos premios a » 25.—  
c/u. $ 100.
3 terceros premios a » 20.—  
c u .  $'60/
Art. 20.-— Destinase la sum a de 

$ ' 165 - para contribuir a sufragar



los gastos ocasionados en la orga- J 
nización dél concurso. i

A rt  30. — D esígnase al In g e n ie 
ro A g rón om o señor R o g elio  . F. 
Cornejo, para discernir los premios 
establecidos, con cargo de rendir 
cuenta.

Art. 40.—  Com uniqúese, publique- 1 
se, dése ai Registro Oficial v ar
chívese.—  G Ü E M E S — J. C. T u r i -

N O ,—

N o m b ra m ie n to

1 9 3 S — Salta, Octubre 22 de 1924.
Visto el expediente N°. 1666 1 

R , en el que el señor Baltazar M. ¡ 
E ch azú  solicita se le designe en el 
cargo de E xp en d ed or de Guias, j 
M arcas y Multas Policiales del | 
Departamento de La Viña; y  ¡

c o n s i d e r a n d o :

Q u e siendo un a práctica admi- 1 
nistativa de resultados convenien
tes, que tales designaciones recai
g an  en quienes como el recurren
te, desempeñan los cargos de C o 
misarios' "de Campaña; y  atento a , 
lo informado por Receptoría G e n e 
ral de Rentas.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. i°.— N óm brase E x p e n d e 
dor de Gulas, Transferencia de 
Cueros, Marcas y  M ultas Policia
les, en el Departam ento de L a  V i 
ña, al señor Baltazar M. E ch azú, 
quien deberá prestar la fianza pres- 
cripta por e l'artículo 77 de la L e y  
de Contabilidad.

Art' 2°.— Com uniqúese publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese. — G U E M E S . — J. C. T o - . 
riño.

KrlrUítmíVu <1*» serv ic io *

1 9 3 9 — Salta, Octubre 23 ’de 1924.
Vista la n<$ta del señor E m ilio  

V a n n i,—  Expte. N°. 426  V — , 
por la cjiie solicita retribución de 
sus servicios como Interventor de 
la  Estación Etnológica  de C afaya- 
te; y  ■

C o n s i d e r a n d o :

Q ue la comisión de Interventor 
a la referida repartición que le ha 
sido confiada por Decreto de 10 
de M ayo del corriente año, ha si
do terminada satisfactoriamente en 
la forma que dá cuenta el e x p e 
diente respectivo;

Q u e  el desempeño de su misión?, 
realizada tan^bien en horas extra
ordinarias, en razón del recargo n o 
torio de trabajo, lo hace acreedor 
a la rem uneración extraordinaria 
que solicita, conforme a lo dispuese- 
to en el articulo 3° del Decreto 
sobre servicios administrativos, de 
fecha 3t de Julio  de 1920;
Por tanto:

E l  Gobernador de la Provincia  

D E C R E T A :

Art. i° .— Acuérdase a favor del 
señor E m ilio  V an ni, la suma de 
$ 500.- m'l., en concepto de retri
bución cié sirs servicios efectuados 
en horas extraordinarias, durante 
el desempeño de sus funciones co
mo Interventor de laEstación E t 
nológica» de Cafayate, que le han  
sido.encom endadas por Decreto de 
t o  de M ayo  del corriente año..

Art. 2°— Comunique.se, publí- 
quese, dése ai Registro Oficial y a r -  
c h í v e s e - ^ G U E M E S — J C. Torino.



 ̂ Asignando nn sobresueldo

19 4 0 — Salta, Octubre 23 de 1924.
. ‘ V ista  la nota del señor Contador 

G eneral — Expte. N°. 1896 C - ,  
en la. que manifiesta que la con
fección de cupones y  liquidaciones 
a cargo de los propietarios d eudo
res por concepto de afirmado as
fáltico, importaría un notable re 
cargo de trabajo que impone la n e
cesidad de dedicar horas extraordi
narias por parte de los empleados 
señores Calos F . A y b a r  y  E d u a r 
do Cabezas,- para quienes solicita 
un sobresueldo - de $ 1 0 0  m en 
suales, y ,  de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 3° del D e cre 
to sobre servicios administrativos, 
de fecha 31 de Julio de 1920,

E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i°. — Asígnase un sobre
sueldo por $ 100 — (cien pesos rrio 
neda legal) mensuales a favor de 
cada uno de los empleados de C o n 
taduría G eneral, señores Carlos F. 
A y b a r  y  E duardo Cabezas, mien 
tras duren sus servicios en horas 
extraordinarias en la confección de 
cupones y  liquidaciones a cargo 
de los propietarios deudores por 
concepto de afirmado asfáltico de 
la Capital.

Art. 20.—  Los gastos que ocasio
ne e l  presente Decreto deberán 
imputarse al Inciso 8°, Item 18 de 
la  L e y  de Presupuesto en vigencia-

A rt  30— Com uniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial v a rc h í
vese.— G Ü E M E S — J. C. T o r i n o .

Solicitando acuerdo

•1941— Salta, Octubre 23 de 1924.
Vista la  comunicación del señor

Presidente Gerente del Banco P ro
vincial de vSalta,— Expediente N °  
598 —  R , haciendo presente que el 
d ía 3 i  del corriente mes cesan en 
sus funciones los Vocales del D i 
rectorio de esa institución, señores 
Zenón «Torino, Juan G óttlin g  'y  
R afael F igu eroa, y  de conform i
dad con lo dispuesto eu los artícu
los 29 y  30 de la L e y  O rgánica* 
del mismo Banco y 77 de la Cons-- 
titución,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. i ° .— Solicítese el corres
pondiente ácuerdo del H onorable  
Senado, para reelegir por un nue
vo  periodo Vocales del Directorio 
del Banco Provincial -de Salta  a 
los señores Zenón Torino, Juan 
Góttling y  R afael F igu ero a

Art. 2o. —  Por excusación del se
ñor Ministro de H acienda doctor 
Julio C  Torino, en virtud de su 
parentesco con el señor Zenón T o 
rino, autorízase al señor M inistro 
de G obierno para refrendar el pre
sente, Decreto

Art. 30.—  Comuniqúese, publí- 
que.se, dése al Registro Oficial y ar
chívese.—  G U E M E S — L u i s  L ó 
p e z .

Concediendo (¡cénela  .

1 9 4 2 —  Salta, Octubre 24 de 1924.,
' V ista  la solicitud de licencia Ex-^ 

pediente N" 1670-— R, form u lada 
por ,el señor S egun d o I. Sánchez, 
E ncargad o de la venta de sellos 
de la Receptoría General; atento a 
las razones en que la funda, certi-! 

■ficado médico que acompaña áu-j’ 
torizado por el doctor Juan B. Pe
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ñalba y  a lo informado por C on 
taduría General.

t

E l Gobernador de la Provineia . 

d e c r e t a :
■ »

Art. i" .--C o n cé d e se  veinte días 
de ".icencía con goce de sueldo al 
E ncargado de la venta de sellos 
de la Receptoría G eneral don S e 
g und o I. Sánchez.

Art. 2o:- Comuniqúese, publique 
re, dése a Registro Oficial y archí
vese—  G Ú t í M  E S —  J. C. T o r i n o .

' /
, Nombramiento

1944 Salta, Octubre 25 de 1924
Encontrándose vacante al cargo 

de Receptor de Rentas del D ep ar
tamento de Cachi, .

¿ I  Gobernador de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. i ° . — N óm brase Receptor 
de R entas del Departamento de 
C a ch i al señor Eduardo R o d r i
gues, quien deberá prestar la f ia n 
za prescripta en el artículo 77 de 1 
la L e y  de Contabilidad.

Art 2" —• Com uniqúese, pubií- 
quese, dése al ,Registro Oficial v 
archívese - G U E M E S - J .  C. T o r i n o

F i ja n d o  p l a z o  p:u*:i el p a g o  Ue‘ p a v im e n t o

19 4 9 — Salta, Octubre 2 7 'de 1924.
Vista la nota pasada por C o n 

taduría General, de fecha 23 del 
corriente, solicitando se señale pía 
zo-ptra el cobro del im p o r t e q u e ' 
corresponde abonar a los propie
tarios frentistas por concepto del 
afirmado asfáltico que se ejecuta 
«91 ésta oiud a<l; y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue següri la distribución efec
tuada por el Departamento de 
Obras. Publicas, en planillas pre
sentadas hasta el ¡5 de S e t ie m 
bre próximo pasado, el trabajo 
recibido comprende ¡a calle Bárto- 
lomé Mitre, entre A m egh ino y  
Juan Matiñ Legu izam ón, librado 
ya al servicio público en la expresa
da fecha, debiendo, por lo tanto, 
los propietarios frentistas efectuar - 
los pagos respectivos.

Q ue se han llenado .los lequisi 
tos establecidos en el artículo 9 de 
la L e y  N 1-' 118 5, haciendo cono
cer de - los deudores por aquél 
concepto, el im p o rte  total, como 
también el de las cuotas trimes
trales' que le 'corresponde abonar 
á cada uno

Q u e según al ártía iln  1 í- de la 
citada L e y  N ü' i  185,. corr-e^ponde 
fijar la fecha en que esos pagos 
deben efectuarse. ■

E l Gobernador de la Provincia 

1 m  acuerdo de, Mhnslroi- 

d e c r e t a : ,

A rt i ° — El pago del importe 
del afirmado asfáltico o de las 
cuotas trimestrales, en s u ' caso, 
correspondientes a las propiedades 
situadas entre las calles antes 
meueionadas. empezará a regir 
d sde el día i 1', de Octubre en cur 
so debien ti o .efectuarse el cobro 
respectivo .hasta el día 15 de N o  
viem bfe próximo.

Art. 2".....Com uniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial v 
■.-,r,hív'ese.GUEMES— J  C. T o r i-

- n o . L u í s  L óp ez .



S u p e r i o r  T r i b u n a !  de  Ju s t i c i a  
/ t

E l escribano don Rictrd■> i/. Messon.p. 
ofrece fimza. Jujees doctor \>\- Tsas- 
mendi. ..-Irlas y Frías.-+-

Salta, Setiem bre 16 de 1921.—
V istos en Sala:
L a  s:!>.titucicm de fianza solicitada 

por el señor Ricardo M. Messone, se

R e s u í '.í.v k :

Aceptar provisoriamente en sustitu í 
ción a la  actual, la fianza perso inj del 
doctor Arturo S. Torino, ordenándose 
la cancelación respectiva.—

Constituido que sea el «ra cimen a 
favor del Banco H ipotecario Nacional, 
de la propiedad a que se refiera el es
crito precedente, debe «usti uirse la 

- fianza personal del doctor Torino, con 
la hipotecación en segundo término o- • 
(¡ecida por el recurrente.—  ¡

Tóm ese razón, notifiquesé y repon- , 
■ - B. Frías- - A  A. Isasm endi— V. 

Ayia — Ante mí: Ernesto A rias.—

Inicio sucesorio dr don Delfín Legui- 
• zamón. ¡urces doctores:* I\asmcndt’ 

.Arias -v Fr/'/s.—
Salta, Setiem bre 17 de 1921.—
V isios en Sala:
Ki podido de regulación que de sus 

honorarios en esta Instancia hace el 
doctor Arturo M. F igueroa en el i ni- ' 
cío sucesorio de don Delfín Legaliza- '■ 
món, incidentes sobre nulación de bie
nes, y atento el doble carácter que el 
solicitante invoca como apoderado y 
letrado dé los herederos del de culp?is\ 
teniendo en' cuenta la importancia.del 
asunto y el mérito de la labor ju ríd i
ca efesempeñada por dicho letrado, se

. RFSÍJ K1..VE:

P. '¿indar e n otrescientos pesos mone
da nacional su honorarios en e s ti Ins- 

■ tancia.- ■
Tóm ase razón, uoíiñquese.-B. Frías 

V. vías— A. A  Isasm endi.— A nte mi: ] 
E r..*sto  Arias.

'■ Autorización para contraer u n  tria 
nio • solicitada por Alfredo Vr/ti 
can Saturnino Qairoga. fue: ¡fo¡+/

: , isasmendi.-^- \
i Salta, S¿tiem b:e 19 de 192 r. -  }
' . Vistos: E11 mérito de la consi.'.nVa 
; de autos y de acuerdo con lo dic^í 

minado por el A:i listerio de Mu h )¡\c:.
: concédese a don Alfredo Trian:-. 1;
: autorización que solicita para co:;trac\
■ matrimonio con la señorita S a íu n ú n i 
' Q S iro g x —  ^
! ( Tómc-se razón, dése testimonio \f 
: archívese. A. A. Isasmendi. Ante iníf 
. Ernesto Arias. ^

E l  procurador don Pedro M. Pereyrd¡ 
ofrece fianza para ejercer la procura 

\ ciim. fue-cus' doctores: Isasmendi, A-\
rías y Frías___-  . v

Salta, Setiembre 27 de 1921. —
N o habiéndose cumplido con lo or

denado por el'decreto de fecha 8 de 
Setiem bre del corriente año,, hágase 
efectivo e! apercibim iento en él con-" 
tenido. En consecuencia, declárase, 
suspendido en el ejercicio de la pro
fesión de procurador, a don Pedro M.

| Perevra.—
Dése conocimiento a los señores 

jueces a sus efectos. —
Notifíquese y repóngase. A. A. Isas

m endi—  B. Frías-»-V. Arias.— A nte mí: 
Ernesto Arias.—-

PPhcas Corpus interpuesto p'tr fo s é  
Lema fueces doctores: Pas/n^ndi, 
A r ia c  y  F  i  as. —

Salta, Setiem bre 27 de 1921.—
Y  vistos:
E l presente recurso venido en gra

do de apelación por el detenido José 
Lema;

c o n s i d e r a n d o :  

i ü— Que de los informes produci
dos.porM a Jefatura de Policía sedes- 
prende que el recurrente José Lem a 
ha sido detenido por orden de auto
ridad c< m petente. (Art. 154 del C. de 
P. -mi m-Alcria Criminal).—

'2  '— Que rem ita  asi misino, com
probado que al detenido José Lem a 
se le ha hecho saber la A~

1
i



•detención (artículo • 213 del C. de<P. 
en materia, Criminal).—  .

30— Que en cuanto al término de 
"las 24 horas de que se hace mérito, 

contrariamente a lo que sostienen la 
parte^recurrente y el señor Fiscal G e
neral, la correlación de términos de 
los artículos 151, 152, 153 y 154. del 
Código citado, establece que la 'rem i
sión del sumario de prevención y  nó 
la  instrucción del mismo debe hacerse 
al Juez competente en dicho término 
(24 horas), una vez concluidas las di
ligencias urgentes por el Comisario 
sum ariante.—  0

4 3— Que, por consiguiente, no en
contrándose el recurrente José Lem a 
comprendido dentro de las circuns
tancias que expresa el artículo 505 
del referido Código, debe desestim ar
se su pedido de amparo de la liber
tad.—

Por estos fundamentos, se confirma 
el auto recurrido de Setiem bre 19, co
rriente a fs. 7, con costas. (Art. 604 
del mismo Código).—

Tóm ese razón, notifiquese y devuél
vase prévia reposición.— A. A. Isas- 
m endi— V. A rias— B. Frías.— Ante mí: 
E rnesto Arias.—  ,

Juicio reivindicación Menores M ore
no vs. Candelaria A . de S en  e x —  
Jn, res doctores: Isas mendi, . Irias 
y  Frías. —

Salla, Setiem bre 27 de 1921.— •
Y  vistos:
Los recursos de nulidad- y apela

ción interpuesto/; por la parte que re
presenta el señor J. A. Cajal en este 
jui?io, contra la señora Candelaria A .' 
de Serrey, contra el auto de fecha 28 
de Marzo del presente año, corriente 
a f.s. 191 v ue) La, y

c o n s i d e r a n d o :

En cuanto al recurso de nulidad:
1 ‘— One según el artículo 230 del 

Código de Procedim ientos la nulidad 
por defecto de procedim iento1 queda
rá subsanada siempre que 110 se re
clame "dé ella la misma instancia en

que se hayan concedido.
~ 2°-|-Que las diligencias en que §e 

ha omitido la intervención del D e
fensor de Menores, solamente son de 
mero trámite,1 sin qué, por consiguien- 

‘ te, en ninguna de ella, haya recaído 
resoludión judicial, que comprometan 
los derechos en que los incapaces pu
dieran estar interesados sitió que el 
auto que resuelve ¿obre ellos lo ha 
sido debidamente notificado por el 
defensor de menores, el ’ cual no ha 
deducido recurso alguno.—  •

3°— Que esta intervención que se  
le da al citado funcionario, subsana, 
defecto de su falta de notificación en 
las diligencias de mero trámite, p o r 
el hecho de no haber recurrido de nu
lidad, sinó conformándose con lo obra
do, siendo aplicable, por tanto lo d is - ' 
puesto en el artículo 50 (segunda par
te), según el c u a l , siempre que la par
te no m odificada resulte de auto ha-, 
ber tenido conocimiento de las provi
dencias, sin estas circunstancias nula, 
quedan revestido de la suficiente va 
lidez; y  nó suceptible de caer bajo las 
condiciones del C. C ivil.—

Por estas condiciones se rechazau 
el presente recurso.-—-

Considerando, en cuanto a la apela
ción:

i 3— Que las diligencias d.e prueba 
que m otivan este recurso, han sido 
pedidas ordenadas y practicadas den
tro del término de prueba conforme a 
texto expreso del artículo 128 del Pro
cedimientos, que no ordena como erro-- 
neamante lo forma el Juez, sean agre
gados al expediente en vez de practi-- 
caclos, que vocablo empleado por la . 
lev. — ,

2"— Que entregadas las diligencias^ 
practicadas fuera del juzgado por par
te interesada, en el término leyal, es- j  i  :
ta cumbre por.su lado, con sus obli
gaciones de tal, impuesto por la leyK 
cuando dice: L e  corresponde urgir a_ 
las autoridades para que gean practi
cados oportunamente; y  desde aqueL- 
momento la prueba entregada está en. 
manos del Juez de la causa, a quien. 
Corresponde obligar el cumplimiento-



de sus deberes a- los subalternos de su 
despacho.—  *

3°— Que sea que lá omisión en la 
agregación de la prueba aludida pro
ven ga  dé no haber sido remitida opor
tunam ente por el Juez comisionado, * 
encargado de rem itirla,‘ o de que ella 
resulte de no haber el secretario veri
ficado la agregación oportunamente 
sería aplicable la disposición del’ arti
culo 128 del Código de Procedimien
tos que autoriza la presentación de la 
prueba hasta antes de los alegatos.—

Por estas consideraciones se rev oca 
el auto apelado. -

Tóm ese razón, notifíquese y baje a 
i ;' Instancia previa reposición.— A. A. 
Isasm endi— B. Frías— Y. Arias.— A n 
te mí: Ernesto Arias.—

Fianza otorgada por D. Pedro J-f. 
P e  rey ra para el ejercicio de la procu
ración—Jueces doctores: Isasmendi,
A  rias y  Frías.

Salta, Setiem bre 30 de J921.
T éngase por integrada la fianza con 

el certificado de depósito adjunto, de
ján d o se  sin efecto la suspensión de

cretada a fs. 15.
Ofíciese, tómese razón, archívese.
A. A. Isasm endi— B. Frías— Y  Arias 

— Ante mí: Ernesto Arias.

Autorización para ejercer La- proc it
eración solicitada por /). M anuel Jte
rrera—ju eces doctores: Isasmendi, 
A ria s y  Frías.

Salta, Setiem bre 30 de 1921-
N o encontrándose el recurrente, a 

ju icio  del Tribunal, comprendido den
tro de los términos del art. 96 del Có
digo de Procedimiento Civil y Comer
cial, 110-ha lugar a lo  solicitado.

Tóm ese razón, archívese.
A. A. Isasm edi— B. F rías— Y. Arias 

— A nte mí: Ernesto Arias.

Cobro de honorarios doctor u. ir  turo 
-Alderete a la, Sucedan Rudosia Ortíz 
de A  Ivarez—ju eces doctores Isasmendi, 

-+A rias v Frías.
Salta, Setiem bre 30 de 1921.
Y  vistos:
E l  auto venido en grado en el juicio

sobre cobro de . honorarios médicos, 
seguidos por el doctor Arturo Alderete . 
contra la sucesión de Eudosia Ortíz 
de Alvarez. ‘ ,

c o n s i d e r a n d o :  1
1". Que con arreglo a lo dispuesto 

por el art. 171 del Código de Proce
dimientos evi lo Civil y a la sentencia 
de fs. la apreciación del monto d e le s  
honorarios a fijarse por el Tribunal, i 
se sometió al dictamen del H. C. de j 
H igiene, quien considera procedente , 
aprobarlos en la suma estimada por 1 
el profesional interesado, en, atención , 
a que, teniendo.en cuenta el número 
de consultas y visitas médicas, ellas ¡ 
se establecen en la suma figada como ■ 
m áximun por el arancel.

2". —Que por el art. 188 del citado Có- 1 
digo aún tratándose de pericias, para 
que el dictamen pericial tenga fuerza 
de prueba legal, sus conclusiones deben 
ser terminantemente acertivas.

3".— Que las conelliciones a que 
arriba el dictámen del Consejo de 

. H igiene, 110 son acertivas ni termi
nantes, por cuanto ellas se refieren a 
un arancel que establece una escala 
de precio, cuya fijación depende de 
las circunstancias especiales del caso 
ocurrente que deben ser apreciadas 
con un criterio legal por el Juez ó 
Tribunal.

4".— Que 110 puede ser tal el m oti
vado únicamente en que la estim a
ción del honorario no sobrepasa del 
m áximun que acepta el mencionado i 
arancel, siendo que el resultado de la | 
sentencia, así como las facultades 
pecunarias de la parte que debe res- ;

( tituirla y el modo como se acostum- 1 
, bra interpretar dicho arancel eia> la i 

práctica diaria, son elementos de ju i- ) 
ció que.deben consultarse.

5°.— Que del informe del señor Juez 
a-t/uo resulta que él haber testam en
tario contra quien se demanda el co
bro de honorarios, asciende a la sum a > 
de cuarenta y cuatro mil ciento trein- , 
ta y cuatro pesos con ochenta centa- ¡ 
vos "!»;que de áutos también resulta 
la asistencia médica, que funda, el' 
cobro, no dió un resultado favorable



a la parte obligada y que, además, es 
costum bre aceptada la d# fijar en vein
te y. cinco pesos el precio de la con
sulta médica y en diez pesos la de la 
visita, precio que también consagra 

'el arancel médico.
I 6".— Que teniendo en cuenta estas 
1 circunstancias es justo y equitativo, a 
I no ser posible una determinación 
I m atem ática con arreglo al arancel 
( estaría en el término proporcional 
( siguiendo la  doctrina aceptada por 

i  nuestra L ey  C ivil y Criminal.
/ Por estos fundamentos.
(  S e  R e s u e l v e :

í Modificar el auto recurrido, fiján- 
I dose en la suma de tres mil p eso s'%
\ el honorario médico del doctor 

A rturo Alderete. 
f  Tóm ese razón, notifíquese y devuél- 
'. vase previa reposición.
(  A. A. Isasm endi— B. F ría s— V. A- 
' rías— Ante mí: Ernesto Arias.

/ EL señor Gregorio Colina y  M angui
ta solicita autorización para ejercer la 
procuración, fueces doctores:'Isasmendi, 
A rias y  Frías.

Salta, Setiem bre 30 de 1921.
N o encontrándose el recurrente a 

ju icio  del Tribunal, comprendido den
tro de los términos del art. 9 del Có
digo de Procedim ientos en lo C ivil y 
Comercia], no ha lugar a lo solicitado.

Tóm ese razón, notifíquese y archí
vese previa reposición. ' ,
A. A. Isasmendi, — B. F rías— V. A  
xias— Ante mí: Ernesto Arias.

) Ejecutivo Toribio Santa Cruz vs. 
M anuel Federico-. Jueces doctores: 
Isasmendi. A rias y  Fríaz (en disidencia)

S a lta ,S etiem b re  30 de 1921.
V istos cu Sala:

, L a  queja interpuesta por D. Jorge 
Sanvnillán en representación dc.D. Ma
nuel Federico, por aoelación y nulidad \ 
denegados en la s  diligencias prepa- J 
ratorias iniciadas contra éste por D. 
T oribio Santa Cruz, sobre reconoci-

- m iento de un saldo de cuenta; y. 
c o n s i d e r a n d o :

-•  ̂ Que, corno lo expresa la parte

actora a fs: 10 ,'en las presentes actua
ciones se trata de preparar la víá  eje
cutiva.

Que, en consecuencia, no son apli
cables aun, al caso ocurrente, los 
arts. 466 y 248 del Código de Proce
dimientos en m ateria Civil y Comer
cial, que cita el inferior en el auto 
recurrido corriente a fs. 30 vta.

Por ello, se declaran mal denegados 
los recursos de apelación y  nulidad 
deducidos a fs. 24. Y  estando. el ex
pediente, principal en este Superior 
Tribunal, llámase autos para resolver.

Tóm ese razón notifíquese,y  vu elva  
prévia reposición.

A. A. Isasm endi— V. A rias— B. 
Frías (en disidencia) A nte mi: E rnes
to Arias.

E n disidencia: el doctor Frías:
Y  vistos:
L a  queja interpuesta por D. Jorge 

Sanm illán, en representación de D. 
M anuel-Federico, por apelación y  nu
lidad denegadas en las diligencias 
preparatorias iniciadas' contra éste por - 
D. Toribio Santa Cruz, sobre reco
nocimiento de un saldo de cuenta; y  

c o n s i d e r a n d o :

i 0.— Que el art. 466 del Procedi
miento, se refiere al procedim iento 
marcado para el cobro de cantidad de 
dinero cuando el titulo en que consta 
la obligación, trae aparejada ejecución.

2°.— Que este procedim iento puede 
dar comienzo con las diligencias pre
vias destinadas a preparar el título • 
para la ejecución, dándole al 'documen
to que no lo tenia, la fuerza ejecutiva, 
y  por cons igu ien te  tales d i l igenc ias  
preparatorias del ju icio  ejecu tivo ^  
forman, en el procedimiento, parte- 
integrante de el, rigiéndole por lo - 
trilito las disposiciones de la L ey que 
forman lo llamado en el titulo X L V ~  
en las Ejecuciones, el ju icio  Ejecutivo,,, 
pues lo accesorio sigue la suerte de lo- 
príncipal.

3".— Que el art. 466, consagrando- 
esta doctrina, expresa' que solamente- 
los autos que se declaren apelables en 
el presente titulo, lo serán, abarcado* 
en el claro significado de estos térmi—



P á g .  12 Bó l k t in  O f ic ia l

t í o s ,  no solo, los autos desde la presen
tación de la demanda’ ejecutiva, sino 
to d o s ‘los comprendidos en el presente 
titulo, en el cual se encuentran com
prendidas las diligencias preparatorias 
del ju icio  ejecutivo.

>Por-estos-fundamentos se confirma 
c o n  costas el auto recurrido, declarán
dose bien denegado -el recurso. B. 
F rías Ante -mí: Ernesto Arias.

EDICTOS
S U C E S O R I O — Por disposición 

del señor Juez de I a Instancia eu lo 
C iv il  y Comercial y 3a N om inación 
de esta Provincia, doctor H um b er
to Cán-epa, se cita y emplaza por el 
término de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del 
presente, á todos los que se con
sideren con derecho á los bienes 
dejados por fallecimiento de doña 
Enoe S o to m a y o r , ya  sean como 
herederos ó acreedores para que 
dentro de dicho, término com pa
rezcan por ante su Juzgad o y Se- 

i cretaría del que suscribe, á dedu
cir sus acciones en forma, bajo a- 
percibimiento de lo que hubiere 
lu ga r  por derecho.— Salta  Setiem 
bre 30 de 1 9 2 4 — E nrique Sanm i. 
llán, Escribano Secretario—  (801)

SU SE SO R IO — Por disposición 
de este juzgado de Paz Departa
mental 2o. sección del Departamento 
se cita y emplaza por el término 
de treinta dias .a contar desde la 
I a. publicación del presente edicto 
a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de doña Dolores 
Gallardo de Yañes ya como here
deros ó acreedores. Para que den

tro de dicho término se presenten 
a deducir sus acción «en forma tbajo- 
apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por.derecho. Coronel Moldes 
Octubre 20de 1924. Juan M.Gonzalez 
J. de -P. (803)

C O N C U R S O  C I V I L . —  j

E n  el juicio caratulado «Concur- ) 
so Civil de Pablo A g ü e r o  que se ) 
tramita eu el Juzgad o de 2a. N o -  
urinación en lo C ivil y  Comercial y 
á cargo del doctor Carlos G óm ez \ 
Rincón, se .h a  dic.tado el siguiente j 
decreto: Salta, Junio 16 de 1924. 
— Autos y  vistos: L a  presentación 
que antecede la que se encuentra ,1 
con arreglo á lo dispuesto por el { 
Art. 305 del Código de Procedi- ■, 
m ien to s , 'y  atento lo dictam inado \ 
por el señor Agente Fiscal, en su , 
mérito declárase concursado al se- 1 
ñor Pablo A g ü ero , nombrándose 
síndico del concurso al doctor Car 
los Serrey, á quién corresponde p o r  
orden de turno con quién deberán 
entenderse los terceros en todas 
las operaciones ulteriores de este 
concurso y  las cuestiones que. los 
deudores tuvieren pendientes ó las 
que hubiere de iniciarse se ordena:
L a  ocupación por el síndico de to
das las . pertenencias del deudor y  
de los libros y  papeles relativos á 
sus negocios; fijar el término de 
treinta dias para que los acreedo
res presenten al síndico los títulos, 
justificativos de sus créditos; que 
se h aga  saber la formación de es
te concurso y que se cite á los a- 

( creedores por medio de edictos que 
se publicarán durante treinta dias 
en dos diarios de la localidad y  
por una vez en e l.B oletín  Oficial 
(arts. 686 y  687 del C ód igo  citado)



• C  G óm ez Rincón. — L o qiie se 
hace saber á todos los interesados 
por medio del presente edicto.
— Salta, Junio 17 de 1924. —  A. 
Peñai va -Secretario. (804)

I
l ____________________ _________

I REMATES
Por L ó p e z  C r o s s

JUDICIAL
Por disposición del 'señ o r  Juez 

de Paz Letrado doctor V icen te  A -
\ rias y como correspondiente al jui- 
< Cío por cobro de pesos seguido por 
(f don Cleto M. Toledo vs. Pedro Mu- • 

sso, el día. 30 del corriente mes á lio- 
. ras 17 en mi escritorio Córdoba 
1 ■
• esquina Urquiza donde estará mi 

bandera, venderé en pública subas
ta al mejor postor* y .dinero de 
contado un carro de muías eu per
fecto estado. Para mayores datos 
Córdoba N 0.2O8 — López Cross. — 
Martiliero. (800) •

P o r  ¡osé  M a r ía  D e c a v i
El 2K de Noviembre de 1924, a 

Iris 1/ horas, en mi escritorio ca
lle Santiago del Kstero N° 450, por 
disposición del señor Juez de I a.

■i Instancia doctor Gómez Rincón, 
perteneciente a la ejecución segui
da por los herederos Hizarro con
tra don Nicolás Macano, remata- 

n é con la base de las dos terceras 
partes de la valuación fiscal, expre
sada en particular mas abajo, 28 
manzanas de terreno que por agru- ' 
pación de ellas forman chacrqs ac- . 
tualmente, y un solar, dentro del 
perímetro del pueblo d<j Orán, se
gún el plano del año 1912 confec
cionado por el agrimensor sefior ■

- Skiold Símense*}.

V E IN T E  M AN ZAN AS : distin
guidas en el plano citado, con los 
números 5, 6, 42, 43, (12 y 45 del 
informe de Receptoría General de 
Rentas),.71, 72. 73, 74, 92, 93, 94, 95, 
105, 106, 107, 108, 102, 101, 100 y 99 
de la hoja N u.9, situadas en el rum
bo Sub-Este del pueDlo de Orán, 
circundada todas estas manzanas 
por los siguientes límites generales: 
Norte, con las manzanas Nos. 26, 
25, 44 v 45; Este, con las manzanas 
Nos. 7 ,'44, 75, 96, 97 y  98; Sud, con 
las manzanas Nos. 82 a 85 inclusi
ve v Oeste, con las manzanas Nos. 
103; 104, 91, 70, 41 y 4 de la hoja 
N°. 9, plano precitado;—BASE de 
venta por estas 20 manzanas( $ 
9.333.33 equivalente, a jas dos ter
ceras partes de la valuación tiscal.

DOS CH ACRAS: compuestas de
4 manzanas cada una, distinguidas- 
en el plano y hoja citados, con los 
Números: 14, I 5, 16, 17; 49, 50, 51 y 
52, limitando: al Norte, con las 
manzanas Nos. 48 y 13; Este, con 
las chacras Nos. 19 y 18; Sud, man
zanas. Nos. 18 y 5¿, y por el Oes
te, con las manzanas Nos. 79, 78, 
77 y 76.—B A SE de venta por es
tas dos chacras de 4 manzanas el. 
una, $ 2.666.66 <m/nal. equivalente a. 
las dos terceras partes de la valua
ción fiscal.-

U N  SO LAR: ubicado en la man
zana N°. 121 hoja 6 del plano cita
do, en la esquina Sud-Oeste de la 
Plaza Saldúa del pueblo de/Orán > 
con extensión de 43 Metros 30 
cim. de frente por 64.95 de fondo, 
dentro de los • siguientes límites: 
Norte y liste con callas públicas; 
Sud, con el Solar de Jocé León 
Flores y Poniente con el de Feli
pe Ponce.

T ITU LO S : Cón inscripción de
dominio y  bien relacionados que- 
pueden examinarse en el referido 
expediente que está formado, por- 
dós cuerpos.— En el acto del • re
mate el 20 0,0 de seña y a cuenta 
del precio de compra.—José Ma
ría Decavi.- ’ ‘ (802)

t


